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Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha gafa de montura. tipo universal. para protección
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 «<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Lo ql:le se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dtspuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa·
c~ón.de los medios .de protección personal de los trabajadores y norma
tecmca .r~glament~na MT-16. de «Gafas de montura tipo universal para
protecclOn contra Impactos». aprobada por Resolución de 14 de junio de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agostol.

Madnd, 17 de nOVIembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.
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2064 RESOLUC10N de 17 de noviembre de 1989. de la Direc·
Clón General de Trabajo, por la que se' homologa, con el
número 2.909, la bOIC!- de seguridad, marca «Andre»,
modelo A·202-0N. fabrrcada y presentada por la Empresa
«Calseg, SOCIedad Anónima, Yalat», de Artajona (Navarra).

Instruid.o en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologaclón de dich<? calzado de seguridad contra riesgos mecánicos.
con arreglo a lo prevenIdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
OfiCIal del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4,° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
téCnIca reglamentaria MT-5 de ((Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 17 de novicmbre de 1989.-El Director genera!. Carlos
Navarro López.

Lo q~e se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dISpuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ei?n 9-e los medios de. protección personal de los trabajadores y Norma
Tecmca Reglamentana MT·5 de.calzado de seguridad contra riesgos
mecamcos, aprobada por ResoluCl<ln de 31 de enero de ·1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-El Director general Carlos
Navarro López. .
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989. de la Direc·
ción General de TrabaJO, por la que se homologa con el
número 2.911 el zapato de seguridad, marca (Andre»,
modelo A-211-0N. fabricado y presentado por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima)) (YALAT), de Anajona (Nava
rra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologaclOn de dlCh<? calzado de segundad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin
OficIal. del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protecclOn personal de los trabajadores. se ha dictado resolución. en
cuya parte dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapat? de seguridad, marca «Andre»,
modelo A-211-0N, de clase 1, fabncado y presentado por la Empresa
<<Calseg, SOCIedad Anomma» (YALAT), con domicilio en Artajona
(Navarra). carretera Puente la Rema, Sln número como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, marca clase
y gra~<? llevar~ e~ sitio visible un sello. inalterable, y que no afect~ a sus
condiCIones tecmcas, y, de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
~decl:lad:a.s condiciones de consistencia y permanencia con la siguiente
mscnpclOn: «M.T. Homo!. 2.911. 17-11-1989. Zapato de seguridad
contra riesgos mecánicos. Clase I. Grado A.}>

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, con el
número 2.913, el zapaco de seguridad, marca «Andre»,
modelo A·212-Qlv. fabricado y presentado por la Empresa
«Calseg, SOCiedad Anónima) (YA LA T), de Artajona (Nava
rra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29). sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el' zapato de seguridad, marca «Andre»,
modelo A-212-0N, de clase 1, fabricado y presentado por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima» (YALAT). con domicilio en Artajona
(Navarra), carretera Puente la Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase l. grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, marca, clase
y gradC? llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiclOnes técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homo!. 2.913.-17-11·1989.-Zapato de seguridad
contra riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado A)~.
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, con el
número 2.916, la gafa de montura tipo' universal para
protección contra impactos, marca «Afedop», modelo 036
¡-3, fabricada y presentada por la Emprcsa ((Medop,
Sociedad Anónima», de Bilbao (Vizcaya).

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.915 la gafa de montura, tipo universal, para
protección contra impactos, marca «Medop», modelo
036.0-3,jabricada y presentada por la Empresa ((Medop,
Socieda Anónima¡¡. de Bilbao (Vizcaya).

MINISTERIO DE TRABAJO
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Instrui~o en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologaCión de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos.. con a,rreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletm OfiCIal del Estado» del 29) sobre homologación de los
medIOS de protecclón personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos. marca «Medop», modelo 036-1-3, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónimro>, con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, numero 28, apartado de Correos 1660,
C0rt"l:D gafa de montura tIpO universal para protección contra impactos,
cI~sIficándose como de clase A por la resistencia de sus oculares frente
a Impactos y por su protección adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca. clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra A y
e~ ~na de. sus .pa~lllas de sujección, marcada de forma indeleble, la
sIgUIente Inscnpclón: M.T.-Homo!. 2.916.-17-11-89. Medop/036
1-3/070.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Nonna
Técnica Reglamentaria MT·16 de «gafas de montura, tipo universal,
para protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto de 1978).

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Primero.-Homologar la gafa de montura, tipo universal, para protec·
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 036-0-3, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla. número 28, apartado de Correos 1660,
como gafa de montura, tipo universal, para protección contra impactos,
clasificándose como de clase D, por la resistencia de sus oculares, frente
a impactos y por su protección adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi·
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada, de fonna permanente, en cada uno de sus oculares, la letra D,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada. de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T. Homo!. 2.915. 17-11-1989.
MEDOP/036-0-3/070.»
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RESOLUC[ON de 29 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que S~ homologa con el
número 2.924, la bota impermeabl~ al agua y a la
humedad. modelo «PiUlO de Luxo». rt>(erencia 260, impar·
tada de Portugal y presentada por fa Empresa «Edmar
Espariola, Sociedad Anónima», de Salamanca.

lnstnlido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homolopción de dicha bota impermeable al alua ya la humedad, con
~o a lo prevenido en la Orden d~ 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
OfiCIal.del Estado» del 29), sobre homolopción de los medios de
protección personal, d,e los trabajadores, se ha dictado Resolución en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente: '

Primero.-Homolopr la bota impermeable al alua Ya la humedad.
modelo «Pluto de Luxo., referencia 260. tipo caña larga, de clase «N»
o de uso normal, presentada por la Empresa «Edmar Española, Sociedad
Anónima», con domicilio en Salamanca, polígono industrial «El Mon;.
taivo», parcela 156, que la importa de Ponugal, donde es fabricada por
su casa matriz «Plúticos Edmar Limitada» como bota impermeable al
a8ua Ya la humedad, de clase «N» o de uso nonna!.

Seaundo.-eada bota impermeable de dichos modelo. marca, tipo y
ciase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanenCia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Horno!. 2924.-17-11-89.-80ta impermeable al agua
y a la humedad.-Clase UN" o de uso normab~.

Lo que se hace publico para ttneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica rqlamentaria MT-27 de «Bota impermeable al agua y a la
humedad», aprobada por Resolución de 3 de diciembre de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Madrid, 29 de noviembre ,de 1989.-El Director general. Carlos
Navarro López.

Madrid. 29 de noviembre de 1989.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

RESOLUtlON de 29 de noviembre de 1989. de ia Direc
cidn G~neral de Trabajo. por"la qut' S~ homologa con el
número 2.921, el protectorauditil'o tipo- orej~ra, modelo
«BUsom SpeciaJ 2453», importado dI! Su«ia y presentado
por la Empresa «Instituto Auditil'O. Espaflol, Sociedad
Anónima», de J.fadrid. " ..

" Instruido en esta DirectiónGene~1 .de~'1~baj6r expediente" de
homologáción.de dicho protector auditivo; con "aNqlo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (.Boletín Oficial del Estado. del 29),
sobre homolopción de tos medios de protección personal dé los
trabaiadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva se
éstablece lo siauien«::

Primero.-Homolopr el protector auditivo tipo orejera. modelo
«Bilsom Speciaf"24S3», presentado por la Empresa «Instituto Auditivo
Espailol, Sociedad Anónima». con domiciho en Madrid, calle de
Zorrilla. 19, que lo importa de Suecia, donqe es fabricado por su
repreteJltada, la linna «Bilsom AB*, de Billesholm, COtnD protector
auditivo tipoore;era; de clase C. medIo de protección personal contra
los rieslos .del ruido.

Segundo.-eada protector auditivo de dichos modelo, tipo y clase
llevará. en sitio visible un sello .inalterable ,y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no sereno posible. un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M.T. Horno!. 2.921. 29-11·89. Protector auditivo tipo
orejera de clase C».

Lo que se hace publico ~ra ~eneral eórt~htriento, de· conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homoloaa~
ción de los medios de protección personal dé los trabajadores y norma
tecnica realamentaria MT-2. de «rt"otectores" auditivos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (~Boletin OfiCial del Estado» de I de
septiembre). .

Lo que.,:Ie: bIIce' púbJico:para fneral conOcimiento, de, conformidad
con lo dispuesto en "el aitfculo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medio$. deproteeción personal de los trabajadores y nonna
~nica reaIamentaria MT·16, de «pfas de montura,- tipo universal, para
prote<:ción cóntraimpactos», aprobada ·por Resolutión de 14 de junio
de 1978 (<<IIoIetIn Oficial del Estado. de 17 de lI0stO).

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-EI Director ¡eneral, Carlos
Navuro. López. . ~ .
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RESOLUCI0N de 17 de noviembré de 19119. de la Direc
ción General de Trabajo. 'por' la que se homologa con el
mlmero 2.905 el filtro mecánico. mQrca «3M», modelo
EASI-AIR 7125, ,mportado de EJrados Unidos de Amé
rica. y presentado por la Empresa «3M Esparia, Sociedad
Anó"üJUvJ, de Mailrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo; expediente de
homolopción de dichoJiltro mecánico, coa arreglo a, 10 p~venido en
la Ordeii de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín OfIcial del Estado. del 29),
sobre homolopción de los medios .de protección penanal de los
trabl.iadore!, se ha dietado Resolución, en cuya' pane dispositiva, se
establece lo siguiente: ..

1.0 HomoJopr el filtro mecánico, marca «3M»,' modelo EASI-AIR
712S, I'.':"I""tado por la Empresa .3M Espaaa, Socieded Anónima», con
domicilio en Madrid, calle Josefa Valcárcel, número 31, que lo impona
de Estados Unidos de América, donde es fabricado por su casa matriz
«3M ComP!lny», de SI. Paul, Minnesota, como, filtro mecánico, medio
de proteee:ión penonal de las vias "respiratorias.

2.0 Cada filtro mec4nico de dichos marca y modelo llevará en sitio
visible un sello. inalterable, y que no afecte a sus condiciones técnicas,
Y. de no ser ello posible, un sello adhesivo, con "las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia con la siJUiente inscrip
ción,: «MT. Homol. 2.905. 11-11-1989. filtrO mecánico.».

Lo que se hace publico para fnerai conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el anículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de 101 medios. de protección personal de los trabajadores y norma
tknica realamentaría MT-8 de filtros mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 18 de julio de 1975 (.Boletín Oficial del Estado» de 8 de
septiembre).

Madrid. 17 de noviembre de I 989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Primero.-Homolopr la bota de seauridad marca «Andre». modelo
A-20.2-0N, de clase 1, fabricada y presentada por la Empreu «Calse&.
~ Anónima, Yalat», ·con domicilio en ~ona (Navarra),
~ Puente· l. Reina, sin'D1írnero, como calzado-de seguridad
contra rinaos-rnecániCQS'., de clase I,aradoA.

$oawldO.-eada calzado de squridad de dicho modeJo, marea, clase
y ¡rada Ilevar6 en sitio visible un seDo inalterable y que no afecte a sus
condiciones t6cnicas. y, de no ser ello posible, uli sello adhesivo, con las
adeaJadascondiciones de consiSleDcia y perinanencia, con la sisuiente
inscripción: M.T.-Homol. 2.909.-17·11-89. Bota de seguridad contra
riesaos mecáni(:os.-Clase I.-Grado A.

Lo que se hace público para ,entral-conocimiento. de conformidad
con Jo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre hornalo..•
ción de tos medios de protección- personal de los trabajadores y norma
t=ica reaIamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad' contra riesgos
mednieos», aprobada por Resolución de 31" de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 17 de noviembre de I989.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCI0N de 17 de noviembre de 1989, de ia Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.917 la gafa de montura, tipo universal, para
protección contra impactos. marca «M«iop», modelo OJ6
[·3,5, fabricada y presentada por la Empresa «Medop.
Sociedad Anónima», de Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homolopción de dicha pia de montura, tipO universal, para protección
:COntra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (.Boletín Oficial del Estado. del 29) sobre bomolopción de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo sieuiente:

Primero.-Homologar la ¡afa de montura, tipo universal, para protec
ción contra impactos, marca «Medop», modelo· 036-1-3,5, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima»" con domicilio
en Bilbao (Vizcaya). calle Ercilla, número 28, apanado de Correos 1.660,
comopfa de montura, tipo univenal, para protección contra impactos,
clasificándose como de clase C por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 070.

Se¡undo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculai'es frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada. de forma pennanente, en cada uno de sus oculares, la letra C,
y en una de sus ~tiJIas de sujeción. marcada de forma indeleble, la
quien'e inseripct6n: MT.- Homo!. 2.917.-17-!I-1989.-Medop/036
1-3,S/070.


